
 

 

 

“Hallazgos del Programa Coordinación con las instancias que integran el SIPINNA en el ejercicio fiscal 2024” 
 

 En 2024 se asignó un presupuesto de $77,430,662 de los cuales el 100% se asignó al Anexo 18.  

 

 El 33% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de primera infancia con 

$25,810,218, en tanto que para niñez y adolescencia también se asignó la misma proporción con el 

monto de $25,810,222. 

 

 El programa observa un incremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 5%, con 

$3,981,092 más. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el incremento es en la misma proporción 

y monto. En tanto que, para la primera infancia, el incremento es del 5% con $1,327,029 más. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 51% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 2% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), el 46% capítulo 3000 (Servicios Generales) y 

el restante 1% capítulo 4000 (transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 18 

como para la primera infancia, la distribución es 51% capítulo 1000, 2% capitulo 2000, el 46% capítulo 

3000 y el restante 1% capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2024 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $77,430,662 a $40,732,246. En tanto que en el Anexo 18 también disminuyó 

con los mismos montos. Para la primera infancia la reducción implicó pasar de $25,810,218 a 

$13,577,415. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 47% con $36,698,416 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue en la misma proporción y monto. Para la primera infancia la reducción 

también fue del 49% con $12,232,803 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, -$138,835 se redujeron en el capítulo 1000, -$1,586,403 en el capítulo 2000, -$34,398,945 en el 

capítulo 3000 y en el capítulo 4000 por -$574,232. En el caso del Anexo 18 el comportamiento de la 

modificación presupuestal fue en los mismos términos.  

 

 En el caso de la primera infancia se observó una reducción en el capítulo 1000 por -$46,278, en el 

capítulo 2000 por -$528,801, en el capítulo 3000 por -$11,466,313 y -$191,410 en el capítulo 4000. 

 

 En 2024 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $40,732,246 se ejerció 

$40,707,984, por lo que se observó un subejercicio marginal de $24,262. En el caso del presupuesto 

modificado del programa en el Anexo 18 que ascendió a $40,732,246 se ejerció en los mismos términos 

que la totalidad del programa por lo que no se observó subejercicio. 

 



 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $13,577,415 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor un 5% con $1,327,029 más. Desde la perspectiva del presupuesto modificado 

y ejercido también es mayor en 9% con $1,093,254 más respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado, modificado y ejercido del programa que se identificó para la 

atención de Primera Infancia se ubicó exclusivamente en la Ciudad de México.  
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